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AL ADMINISTRADOR 
APARTADO DE CORREOS, NÚM. 436

Las construcciones 
navales

El presidente del Consejo, contestando 
ayer al Sr. Cambó en el Congreso, ma
nifestó que no considera necesario para 
gobernar, el proyecto de zonas neutra
les; pero que lo traerá al Parlamento, y 
si en él encontrara resistencias no justi
ficadas, liará presión en la mayoría para 
que lo apruebe.

Recogemos la declaración de que á re
querimiento de un grupo de diputados, 
y sin entusiasmo, traerá un proyecto de 
ley; y la más importante, de que si los 
que se opongan no le convencen, aunque 
los que lo piden no parecen haberle con
vencido tampoco, puede y querrá hacer 
presión para que salga adelante.

Anotado esto, debemos entender que 
implícitamente ha dicho, que á furtiori 
está dispuesto á sacar adelante todo pro
yecto de la exclusiva iniciativa del Go
bierno, que por serlo, debe creerse que 
lo necesita para gobernar, y que no po
drá ningún razonamiento convencerle 
en contra, porque los proyectos de Go
bierno vienen á las Cámaras estudiados 
en todos sus aspectos.

Entre los que gocen de las cualidades 
requeridas, para que el Sr. Dato ejerza 
con las mayorías su influencia, esa in
fluencia que ofreció ayer á los diputados 
regionalistas, está en primera línea el 
de construcciones marítimas, defensa de 
costas y preparación de las bases na
vales.

No podrá negar nadie que tal proyec
to es absolutamente necesario para go
bernar, no ya por el hecho de haber sido 
presentado por el Gobierno; sino porque 
éste ha mostrado continuamente grandí
simo interés por él.

Además, no respondería el Gabinete á 
su misión, si en los momentos actuales 
se desinteresara de un asunto tan im
portante en país que tiene costas tan ex
tensas y ante las lecciones de la guerra, 
que, como el general Miranda expresó 
al presentar su obra, está demostrado, 
por lo pronto, que la mina, el torpedo, 
el submarino y las unidades sutiles son 
de gran utilidad para la defensa de cos
tas contra las escuadras de combate res
pecto de las que aún hay que esperar 
para apreciar en la práctica sus resul
tados.

Es decir, que para la defensa nacional, 
relativamente eficaz, uo se necesita, por 
lo pronto, un gasto enorme, aunque es 
indudable que no debe España cesar en 
la construcción de grandes buques, por
que ellos son los que pueden asegurar 
las comunicaciones entre la península y 
las provincias y posesiones de fuera de 
ella.

Pero lo que se puede acometer, que es 
lo propuesto por el Gobierno, no debe 
demorarse ni un día, porque esas demo
ras suelen costar muy caras, y á nos
otros nos lo costaron algunas.

También hay la razón poderosa de los 
miles de familias que de quedarse en 
proyecto por ahora, quedarían en la mi*- 
seria por falta de trabajo, cou más que 
se paralizaría la marcha regular de la 
naciente y poderosa industria que una 
entidad sabiamente dirigida" ha implan
tado en España y ha dado palmarias 
pruebas de su valer con los perfectos 
barcos pequeños y algunos magníficos 
acorazados que de sus astilleros han sa
lido y pasean por los mares el pabellón 
español.

Contando con esta entidad de tan ga
llardos resultados, serían antipatriótico 
dejar languidecer la gran industria, po
tente apenas iniciada, y sería hasta im
político también.

Y decimos hasta impolítico, porque co
mo aquí todo lo adsorbe la política, de
bemos fijar la atención en que en El Fe
rrol, en Cádiz y en Cartagena, esperan 
ansiosos el acuerdo de Lis Cortes, y no 
tenemos que decir el efecto que causaría 
el ir dejando ese proyecto para después, 
en todo el país, pero principalmente en 
esas poblaciones y sus regiones próxi
ma!.

No dudamos ni un momento de que el 
señor Dato, que en pleno verano repetía ' 
á diario que comenzarían las vacaciones 
en cuanto las Cortes aprobaran tales pro
yectos, entre ellos el de la segunda es
cuadra (hoy sustituido por el aludido)

tomará á empeño el mes entrante que se 
discuta y que se apruebe, puesto que 
puede hacer presión para ello.

Y tampoco sería político que no obra
ra de este modo, porque si vemos natu
ral en un gobernante, que atienda á los 
deseos vivamente expresados por los re
presentantes de una región determinada, 
que merece como la que más, ser atendi
da, nadie consideraría lógico que se hi
ciera el sordo ante las demandas de otras 
regiones y localidades del interés nacio
nal, de los españoles militares de mar y 
tierra y no militares y de cuantos esti
man que debemos estar defendidos, sólo 
porque no usemos para pedir la estri
dencia y la amenaza.

De aquí que no hagamos al Sr. Dato la 
ofensa de dudar siquiera que lo primero 
que procurará sacar á flote, es lo que 
tanto interesa á la nación.

Lo damos por descontado ya y creemos 
que los trabajos han de comenzar muy 
pronto en los talleres de los tres Asti
lleros.

RASGOS DE LA GUERRA

EL BUEM HUMOR
Entre los originales anuncios que cir

culan en Londres para el reclutamiento 
de voludtarios, descuella uno en el que, 
al pie de un pintoresco paisaje alemán, 
se lee lo siguiente:

«Gran excursión de placer á Berlín, 
que se realizará en la próxima prima
vera.

Gastos de hotel y ferrocarril, paga
dos.

Buena alimentación y excelentes cam
pos de tiro.

Visita de las más hermosas ciudades 
alemanas, bajo la dirección de guías de 
competencia acreditada.

So a*Imite á todos los sportsmen de die
cinueve á treinta años.

El número de plazas por ahora, está 
limitado á un millón.

No se paga nada. Al contrario, los que 
vayan en la excursión cobrarán respe
tables cantidades en metálico.»

. . „  -------------- Jiprnn t , ■»। ------------------------ -—

COMPAÑIA DE MAR DE MELILLA

Ascensos de los sargentos
En vista de una propuesta del Coman

dante general de Melilla sobre los me
dios de mejorar la situación de las clases 
de tropa de la compañía de mar de aquel 
territorio; teniendo en cuenta que no es 
compatible la aplicación simultánea á 
dichas clases de la ley de 15 de Julio de 
1912, con su ascenso á los puestos de se
gundo patrón, y siendo equitativo por 
otra parte conceder ventajas á este per
sonal cuando por su larga experiencia 
en el especial cometido de esta unidad 
reuna adecuadas condiciones para llegar 
á mandarla, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se haga extensiva á 
la Compañía de Mar de Melilla la Real 
orden circular de 26 de Mayo de 1911, 
dictada para la Milicia voluntaria de 
Ceuta, quedando modificados para lo su
cesivo los artículos 13 y 14 del regla
mento de la Compañía de Mar de Meli
lla, aprobado por Real orden circular de 
19 de Junio de 1899, en el sentido de que 
las vacantes de segundo patrón que ocu
rran en la misma, serán cubiertas, en 
primer término, por los sargentos de 
ella que reunan las condiciones actual
mente exigidas para hacer la oposición 
á que se refiere el segundo de los ar
tículos citados, si á juicio de sus jefes 
poseen los conocimientos y práctica ne
cesarios para llenar cumplidamente el 
cometido de segundo patrón, procedién
dose á convocar las oposiciones marca
das en el art. 13, con exclusión de los 
sargentos de la Compañía de Mar cuando 
no hubiese ninguno de éstos en las con
diciones señaladas.

»• *
Muy justa y merecedora de aplauso es 

la disposición que antecede; en ella se 
concede á los sargentos de la Compañía 
de Mar de Melilla el ascenso á oficial que 
hasta ahora estaba reservado á paisanos 
con título de piloto que se presentaban á 
oposición.

■ Anotamos esta orientación de los ge
nerales Jordana y Echagüe, partidarios 
de recompensar los servicios de las cla
ses de tropa y aprovechar sus aptitudes, 
elevándolos al rango de oficial.

------------------   MweHawm*— —....-----—

Los presupuestos
Hoy reunirá el presidente del Con- 

í greso á los jefes de minorías para ha- 
Iblarles de la necesidad de buscar medios 

que permitan que el Congreso apruebe 
el presupuesto antes de finalizar la se- 

| mana.
v De las impresiones que con los jefes ha 

cambiado separadamente el Sr. Gonzá
lez Besada se deduce que aquéllos están 
en muy buena disposición de ánimo, 
y seguramente en la reunión que hoy 
abrá de celebrarse se encontrará el me
dio de llegar á la solución que se persi
gue.

Creíase que la propuesta del presiden
te de la Cámara consistiría en acordar 
una sesión semipermanente, sin decla
rar levantada la sesión hasta el instante 
mismo en que quedase votado el presu
puesto.

G-TJARDIA OZ ^Z.TZj

INCORPORACIONES.—Terminado el per
miso que disfrutaba, se ha inoorporado á la 
Comandancia de Huelva, el capitán D. Ma - 
nuel Garré Castro.

PERMISOS.—En uso de permiso ha salido 
para Manuel (Valencia), el segundo teniente 
de la Comandanoia de Teruel, D. Vicente Ra- 
basa Climent.

BAJAS.—Se halla enfermo y dado de baja 
para el servicio, el primer teniente de la Co
mandanoia de León, D. Francisco Grande Co- 
zuelo. ¿

EL REEMPLAZO DE 1914

INCORPORACION A FILAS
Por Real orden circular de hoy, se 

dispone que en los días 10,11 y 12 de 
Enero próximo se concentren en las Ca
jas de recluta los individuos del próximo 
reemplazo, á fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre loe Cuer
pos y unidades del Ejército.

Después de clasificados por oficios y 
tallas y formados los grupos que á cada 
arma corresponde, se verificará en se
sión pública el sorteo para Africa, figu
rando en primer término los que deseen 
pasar á aquellos territorios sin premio 
ó con él.

Con arreglo al número que cada re
cluta obtenga se hará su destino á Cuer
po, de tal modo, que los números más 
bajos cubran los cupos de los Cuerpos de 
guarnición permanente en Ceuta, los si
guientes los de Larache, y después los 
de Melilla; siguiendo el orden de prela- 
ción, se cubrirán los cupos correspon- 
nientes á los Cuerpos expedicionarios, 
quedando para destinar á los demás 
Cuerpos de la Península los números 
más altos de los tomados en el sorteo.

De estos sorteos serán excluidos los 
reclutas de cuota, los que sirvan ya en 
Guardia civil y Carabineros, los volun
tarios que lleven en filas dos ó más años 
de servicio ó tengan el empleo de sar
gento, los que sirvan como maestros ar
meros y los que estén como voluntarios 
en Africa.

Loa voluntarios con menos de dos años 
de servicio del reemplazo que ingresa 
en filas, estrarán en el sorteo para Afri
ca; si alguno de los reclutas que les to
que servir en dichas plazas, tiene en 
ellas ya algún hermano de las condicio
nes prevenidas en la Real orden de 10 
de Enero de 1913, se le aplicarán los be
neficios de dicha disposición.

Todos los reclutas que por sorteo les 
corresponda servir en Africa, podrán 
permutar dicho destino con otro indivi
duo de cualquier talla, oficio y situación 
militar, siempre que tenga más de die
cinueve años y menos de treinta y cinco, 
sea soltero ó viudo, sin hijos, y esté útil. 
El recluta sustituido será destinado á un 
Cuerpo de la Península.

Si el sustituto al incorporarse resulta
se inútil, ó desertase antes de cumplir 
un año en filas, podrá el sustituido per
mutar con otro, y si no lo hace, se in

corporará él al Cuerpo de Africa que le 
correspondió en suerte.

Una vez distribuidos los Cuerpos, los 
reclutas emprenderán la marcha agru
pados, á las órdenes de uno de ellos que 
se designe.

Para el embarco de los destinados á 
Africa, se dictará una disposición espe
cial.

Todos los Cuerpos del Ejército pasarán 
la revista del mes de Febrero, con la 
fuerza presente en filas que le resulte 
en la indicada fecha.

.... ..... — —■ 11■ ------- —    

ís Diario Ondaí de mañana
Disposiciones que contendrá el •Diario 

Oficiala del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará maüana.

Profesorado.
Se destina en comisión á la Academia 

de Caballería, hasta fin de curso, al ca
pitán profesor D. Ladislao Ureña, y á la 
de Artillería al capitán D. Antonio Cor
tina.

Matrimonio.
Se concode real licencia para con

traerlo, al farmacéutico segundo D. José 
Navarro.

Vuelta á activo. 
Se le concede al médico mayor D. José 

Huesa Bueno.
Cruces.

Se concede la cruz de segunda clase y 
pasador del profesorado, al comandante 
de Infantería D. Rogelio Chirveches, y 
la de primera, con igual pasador, al ca
pitán D. Adolfo Prada.

—Idem cruz de primera clase, con pa
sador de industria, al capitán de Artille

: ría D. Vicente Martínez de Carvajal.
—Idem permuta de cruces de plata del । Mérito militar, por otras de primera cla- 

í se, al segundo teniente de Infantería don 
■ Manuel Baña, y al de Inválidos D. Lo- 

Í" renzo Navalón.
Bonificación.

. Se concede el diez por ciento de sus 
. haberes de Enero á Abril de 1913, al 
í suboficial D. Víctor Martínez, brigada 

D. Enrique Ramón y sargento Ambrosio 
¡ Jnarranz, todos del Arma de Gaballe- 
; ría.
| Gratificación.
: Se concede abono de gratificación de 
' residencia en Larache, hasta el día de 
í su embarco, al escribiente de segunda 
* de Oficinas militares D. César Moscoso.

* Instrucción de tiro, 
j Se interesa de las Capitanías genera- 
$ les, datos sobre los medios de que dispo- 
í ne el Ejército para llevar á cabo la ins- 
j trucción completa de tiro, tanto de ins
í trucción como de guerra, y para efec- 
; tuar ejercicios tácticos combinados y es

cuelas prácticas.

La Política
Dictamen da conformidad.

i Las Comisiones mixtas relativas á los 
i proyectos de ley de ascenso de los te

... nientes de la escala de reserva retribuí
; da y autorizando á la Junta de Obras del 
; puerto de Sevilla para emitir obligacio- 
. nes han dado los respectivos dictámenes 
1 de conformidad con los aprobados por el 
? Senado.
í Consejo de minietros
' Mañana, antes de comenzar la sesión, 

se reunirán los ministros en Consejo en 
? el despacho del Congreso.
J Será este Consejo preparatorio del que 
: el jueves presidirá el rey en Palacio.

ÍEi «España» á Panamá.
Está acordado enviar en representa

ción de España al acorazado «España» á 
i la inauguración del Canal de Panamá. 
? El buque arbolará la insignia del al- 
| mirante D. Ramón Estrada.

Nombramiento do comisiones.
i Las sesiones del Senado han nombrado 
$ las siguientes comisiones:
; Derogación de la ley de Jurisdicciones.

—Señores Marín de la Barcena, Berga- 
mín, Núñez de Prado, Busto, Garay, Ma- 
zarrasa y conde de Peñalver.

Ventajas á los caballeros de San Fer
nando.—Señores marqués de Santa Ma
ría, López Pelegrín, Alvarez Guijarro, 

í «ende de Riudoms, Loigorry, conde de To- 
rata y Luque.

LA VIDA DEL MILITAR EN AFRICA

Carestía y explotación
Hace bastante tiempo, que estudiando 

la forma como se desenvuelve en Africa 
la vida do los jefes, oficiales y clases 
subalternas de nuestro Ejército, convi
nimos que el cincuenta por ciento con
cedido sobre las pagas, antes ha contri
buido á perj udicarles que á favorecer
les; porque los industriales, los caseros, 
el pequeño comercio—que no paga allí 
contribuciones que en otros sitios y dis
fruta todos los beneficios del puerto fran
co—apenas se dieron cuenta de que exis
tía esa bonificación, recargaron todos los 
artículos en un ochenta por ciento, con 
la dulce idea de ser ellos los bonificados; 
y se han salido con la suya.

Convinimos también que era una in
justicia que los empleados civiles en la 
zona de influencia cobrasen doble sueldo 
y los militares sólo el cincuenta por 
ciento.

No ha habido un diputado ni un sena
dor que en las Cámaras se haya levanta
do á protestar de esa irritante desigual
dad; de modo que el año próximo segui
rán los militares con su cincuenta por 
ciento y los empleados civiles con su do
ble sueldo.

A veces pensamos si hubiera sido con
veniente el doble sueldo; seguramente 
se hubiera ido como entraba; si las casas 
que rentaban mensualmente cinco du
ros, se elevaron á quince cuando la bo
nificación, á treinta se hubieran puesto 
si llega el doble sueldo; y lo mismo los 
precios del mercado.

De modo que como no hay doble suel
do y la vida es imposible en aquellas tie
rras-sobre todo en Ceuta—los militares 
deben tomar sus medidas para defender
se, y ya lo saben de antiguo: la defensa 
está en la unión.

Guidos los militares podrían disfrutar 
inmensos beneficios económicos, y de pa
so dar una lección provechosa á los que 
le hacen imposible la vida.

Tenemos datos para escribir mucho de 
este asunto.

Más de cincuenta cartas de allí llega
das, nos cuentan verdaderas enormida
des.

—«Pago ochenta pesetas de casa—dice 
uno—y sólo dispongo de cuatro habita
ciones; las puertas viejas, con cerradu
ras que se caen de oxidadas, dejan pasar 
el frío; cuando llueve mi casa es una go
tera, el suelo de ladrillo de obras, las pa
redes húmedas, parecen de una mazmo
rra, y para conseguir la casa tuve que 
hacer uso de recomendaciones; los case
ros no pagan aquí contribución; esta casa 
mía rentaba hace cinco años, dos du
ros.» .

—«Pago—nos dice otro—quince pese
tas de luz eléctrica; en Madrid me costa
ría la que yo utilizo, una peseta.»

—Tengo deseos locos de abandonar 
este pueblo, porque con mi paga no nos 
llega para comer; el pescado, los hue
vos, la carne—muy mala por cierto— 
cuesta doble que en Madrid; la verdura 
es un plato de lujo; pasadas las horas de 
la mañana no hay leche ni para un en
fermo; ¿es posible esto en un pueblo que 
pudiera haberse enriquecido lícitamente 
si hubiera tenido iniciativas?

*
« * .

A los que no escriben; á los que nos 
piden que protestemos del abuso é inter
cedamos con el Gobierno, damos un con
sejo:

¿Que la luz es mala y cara? Los cuar
teles de la guarnición, la oficialidad y 
sus familias consumen lo suficiente para 
instalar por su cuenta una cooperativa 
eléctrica.

¿Que las casas son caras y malas? Fór
mese una cooperativa; pídase oficialmen
te crédito; hágase un empréstito y cons- 
trúyanse pabellones: al cabo de cinco 
años—pagando cada inquilino un precio 
prudencial—el empréstito estará liqui
dado y el Ramo de guerra dispondrá de 
alojamiento para todos los suyos.

¿Los comestibles son caros? Fundar 
una cooperativa de consumo.

¿No es esto lo práctico? Pues ya lo sa
ben: nosostros, desde luego, no callare
mos, pero el remedio eficaz, rápido, ab
soluto, está en manos del consumidor.

La unión hace la fuerza.
Roberto de Vivar.

M.C.D. 2022
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Impresiones

El hecho saliente es el ataque de los 
submarinos ^alemanes al puerto de Do
ver. . . . .

Se halua anunciado repetidas veces 
que los alemanes confían en la acción de 
sus dirigibles y submarinos; se tiene la 
evidencia de que son los germanos unos 
excelentes y audaces marinos, y se sa
bía, en fin, que habían llevado á Zee- 
brngge varios submarinos, y aun cuan
do la escuadra inglesa bombardeó las 
obras de instalación de los alemanes, és
tos lograron reconstruirlas, y aun pro
tegerlas con su Artillería pesada.

A los ingleses no les ha podido coger 
de sorpresar el ataque. Las instruccio
nes que para vigilancia y reconocimien
to navales había dictado el Almirantaz
go; las precauciones tomadas en los. 
puertos militares, especialmente en el 
de Dover; la supresión de las publicacio
nes meteorológicas, para que los datos 
en ellas contenidos no pudiesen ser uti - 
lizados por los alemanes, todo ello eran 
signos evidentes de que la Gran Bretaña 
sabe que se la trata de intimidar, y toma 
sus medidas para evitarlo.

Conocido el carácter británico, tenían ■ 
que ser muchas las proezas que en el 
fondo de los mares y en las alturas aé- í 
reas realizaran los alemanes para intimi- : 
dar á Inglaterra. Otro efecto que puede ; 
buscarse también por Alemania, es ir 5 
batiendo en detalle á la escuadra ingle
sa, y destruir sus unidades, hasta que la j 
alemana pueda sostener combate con - 
ella. Pero se nos antoja esto muy pro
blemático, cuando ya van transcurridos ■ 
más de cinco meses de guerra, y es tan ■ 
superior en tonelaje, unidades y arma- ’ 
mentó la flota británica.

De todos modos, á esos marinos alema- ; 
nes qne se aventuran en el fondo de las , 
aguas pensando en su Patria, y llegan á i 
los propios puertos del adversario, debe 
rendírseles un homenaje de admiración.

En Francia la situación militar no va
ría. Continúan los contraataques aliados, 
pero no con éxito uniforme. En Aspach 
y en el NE. de Iprés vencen los france
ses; pero en cambio llevan los alemanes 
ventaja en las cercanías de Saint Mi hiel.

Los rusos guardan un gran silencio 
sobre las operaciones en su territorio, 
por lo cual, interpretándolo como des
favorable para sus armas, y sometiendo 
á una depuración lógica los informes 
alemanes, cabe establecer estos hechos:

Está contenida la ofensiva rusa en el 
Norte de la Prusia oriental; lo está asi
mismo la alemana del Sur de esta comar
ca, en el camino de Mlawa á Varsovia; 
han vencido los alemanes en Polonia 
septentrional; está contenida la ofensiva 
rusa en Polonia meridional, y vuelven á 
pretender una ofensiva los austríacos, 
no sabemos con qué resultado.

En Servia, los nacionales han logrado 
grandes ventajas sobre los austríacos. 
Podrán tener la eficacia y alcance que se 
quiera esos hechos de armas; pero lo que 
no puede dudarse es de que es el servio 
un pueblo que está dando muestras de un 
espíritu patriótico y de unas virtudes 
militares dignas de todo ecomio.

Operaciones militares
EN FRANCIA I BÉLGICA

Partes oficialas francesas.
BURDEOS, 14.— El de esta tarde: 
«Nada importante que señalar entre el 

mar y el Oise.
En la región del Aisne, al Noroes

te de Soupir, el enemigo bormbardeó 
violentamente nuestras trincheras. Le 
contestamos, estropeando sus baterías.

'' No hubo ataques de infantería.
Nuestra artillería ha destruido una 

posición importante cerca de Aillos.
' En Argona, en el bosque de La Gru- 

. ■ ríe, hemos progresado ligeramente.
. . En la Mina no hubo ataques de los de 
íosenemigos.

En los Altos de Mosa, después de un 
violento cañoneo, parece que las bate
rías enemigas se han mudado más al 
Norte.

En la Woevre, después de haber to
mado una línea de trincheras sobre un 
frente de 500 metros (en el bosque de 

. Mortmare), nuestras tropas han recha
zado dos violentísimos contraataques. 
■ En Alsacia, nuestro avance ha llevado 
nuestro frente hasta una línea á 425 me
tros al Norte de Steinbsch, del puente de 
Aspach y del de Brininghoffen á 1.500 
metros al Este dé Églingen).»

■1 ■■ • *
El de esta noche:
«En Bélgica, algunos ataques france- 

. ses han podido progresar á lo largo 
del canal de Iprés y al Oeste de Holle- 
becke.
- Varios violentos contraataques han si
do todos ellos rechazados por nuestras 

. tropas.
La estación de Gommercy fué bombar-

E1 Castillo imperial de Strasburgo, que acaba de ser convertido en hospital. Delante de él 
están expuestos algunos de los cañones tomados á los franceses por los alemanes.

deada ayer por baterías que tiraban á 
una gran distancia; los daños son insig
nificantes.

En Alsacia, un retorno ofensivo del 
enemigo, en el noroeste de Cérnay, ha 
sido rechazado.

En el resto del frente, nada que seña
lar.»

D 4 cuartel general alemán.
NORDDEICH, 14.—El gran Cuartel ge

neral alemán dice que en varias partes 
del frente. Mosa-Vosgos ñ^ron rechaza
dos fácilmente los débiles ataques fran
ceses.

En el resto del frente occidental no 
se ha verificado operación de importan
cia.

En la frontera rusa
Partes oficiales rusos,

PARIS, 14.—De Retrogrado telegra
fían el siguiente comunicado:

«En la región de Mlawa hemos efec
tuado con éxito nuestra ofensiva en todo 
el frente.

El día 13,, en la región de Przasnisz á 
Ciechanow, tomamos una posición al 
enemigo, persiguiéndole en su retirada 
á la frontera. Nuestra caballería le cau
só grandes pérdidas.

En la línea de Lowicz á Lodz los ale
manes sufren pérdidas importantísimas.

En los demás frentes no hay cambio 
alguno »

» .. -■ • . .
ROMA, 15- —De Retrogrado comunican 

el parte oficial siguiente:
«El día 13 los rusos continuaron re

chazando, en dirección de Mía va, á los 
alemanes, que están en retirada. En los 
Cárpatos, en el defiladero de Doukla,han 
sido. señalados algunos movimientos de 
tropas austríacas.»

Del cuartel general alemán.
NORDDEICH, 14.—El gran cuartel ge

neral alemán comunica que tanto en la 
Prusia oriental como en la Poloniaeme
ridional no se han verificado operaciones 
de importancia.

En la Polonia septentrional los movi
mientos se desarrollan normalmente.*' r

Del G bierno austríaco. .
ROMA, 15.—Dicen oficialmente desde 

Viena:
«Én la batalla que ha tenido lugar en 

la Galitzia occidental el 12 de Diciembre, 
ha sido batida el ala izquierda rusa en 
Limanowa.

El enemigo se ha visto obligado á ba
tirse en retirada, y se les está persi
guiendo.

La guerra en el mar
Lo» submarinos alemanes atacan al

puerto de Dover. ■ ■ ’ 1

LONDRES, 14.—El intento alemán de 
atacar un puerto inglés se ha llevado ya 
á la realidad. Dover ha sido atacado por 
una escuadrilla alemana de seis subma
rinos.

Los periódicos locales de Dover, dicen 
que los submarinos alemanes, aprove
chando la bruma, intentaron penetrar 
en el puerto, con objeto de destruir los 
navios de guerra en él anclados.

El primer submarino fué visto hacia 
las cuatro y treinta de la mañana del 
día 11.

Las baterías pesadas que protegen el 
puerto dispararon un cañonazo, desapa
reciendo inmediatamente el sumergi
ble.

Dos horas más tarde el enemigo repi
tió su intento, y esta vez varios subma
rinos enemigos hicieron grandes esfuer
zos para franquear la entrada del puerto.

Numerosas personas se despertaron al 
ruido de las detonaciones, reuniéndose 
en los muelles y asistiendo á este com
bate inesperado.

Una flotilla de torpederos tomó luego 
parte en las operaciones, durante las 

cuales se dispararon más de cien caño
nazos.

El puerto de Dover.
Se encuentra en la costa meridional 

de Inglaterra y en la parte más estre
cha del Paso de Calais, constituyendo 
con este puerto francés los extremos de 
la travesía más rápida entre el Conti
nente y la isla británica.

La población, que cuenta unos 30.000 
habitantes, no ofrece nada notable.

La ciudadela ó antiguo castillo se ha
lla á 92 metros sobre el nivel del mar; 
fundada por los romanos, ampliada por 
los sajones y normandos, siempre man
tuvo su carácter de elemento defensivo 
del puerto.

El puerto comprende la antigua parte 
comercial, con dos dársenas, y la am
pliación, formada por largos muelles 
que avanzan en el mar, con lo que se 
constituye el mejor puerto de refugio en 
aquellas costas, y en cuya construcción 
se han gastado 87 millones de pesetas 
próximamente.

Hazaña de un submarino inglés.
LONDRES, 14.—Anuncia el Almiran

tazgo que el submarino inglés «B-ll» 
penetró ayer en los Dardanelos, se su
mergió bajo cinco filas de minas y torpe
deó al acorazado turco «Messudieh», que 
vigilaba el campo de minas.

PArsAgnían pnr a ! fne^n de la artille
ría turca, el submarino salió salvo de la 
empresa valiéndose de sucesivas sumer
siones, una de las cuales duró nueve ho
ras.

La última que percibió al«Messudieh», 
éste se hundía por la popa.

*♦ *
El «Messudieh» era un viejo acoraza

do de segunda clase, de 9.150 toneladas 
y 15 millas de marcha. Fué construido 
en 1874 y reformado en 1902.

Noticias diversas
Lo» eervio» reconquistan Belgrado.
LONDRES, 14.—Tras de sangriento 

combate, en que los austríacos sufrieron 
una terrible derrota, los servios recon
quistaron Belgrado.

En la huida, las tropas austríacas per
dieron muchos millares de hombaes é 
inmenso material.

Los austríacos trataron de hacerse 
fuertes en las calles de Belgrado, siendo 
desalojados á bayonetazos.

Oficiales fugitivos, prieioneros.
AMSTERDAM, 14.—Dos oficiales ale

manes que, faltando á la palabra dada, 
se habían escapado del campamento de 
Belgen, han regresado, enviados por el 
Gobierno alemán.

£1 kaiser tendrá qua ser operado.
LONDRES, 14.—Dicen de Ginebra al 

«Paily-Press» que el kaiser tendrá que 
siifrir una operación en la garganta y 
que por tanto es probable que no pueda 
regresar al frente antes de Navidad.

El kronprinz queda ahora en Berlín.
Lo» aviadores franceses —Tren alemán 

Incendiado.
BURDEOS, 14 —Un aviador francés ha 

incendiado un tren de tropas en la esta
ción de Pagny-sur-Moselle.

' :Xí - V ; ------  ...' -ó/..’-

FÉSA ME

En el próximo puebla de Villanueva del 
Pardillo, y después de una larga y penosa en
fermedad, adquirida en la. campaña de Afri
ca, ha fallecido nuestro buen 6migo el briga
da del regimiento de lofanteria de Sabaya, 
número 6, D. Angel García Cabezas.

Descanse en paz el infortunado militar y 
reciban, tanto su hermano D. Florencio como 
el testó de su distinguida familia, la expresión 
de nuestro mis sentido pésame, por tan gran 

. desgracia.

TAPICES DE GOYA

El Pelele
En aquella época en que los españoles 

tenían para fondo de suspersonos trozos 
de paisajes, que parecían bocetos délos 
países de abanico; en que su aristocracia 
se unía á la plebe en las esmeraldinas 
orillas del Manzanares, sobre las que 
reinaba el vag: r y refocilamiento dejas 
gentes que alocadas en parlera alegría, 
cantaban sus endechas per aquellas sus 
bocas de lanzar requiebros, fué cuando 
un artista llamado Francisco de Goya 
bajó á la. vega de dicho río, envuelto su 
cuerpo por una manolesca capa color 
grana y cubierto su rastro por las an
churosas alas de un castoreño.

Su vivaracha figura mariposeaba sin 
priesas entre aquellas gentes de loco re
volar, en las que se destacaban manólas 
bellas de moriscos ojos, que sombreaban 
unas pestañas largas y velaban manti - 
lias que eran los marcos de su hermo
sura.

De los barrios de Curtidores y Mara
villas descendían chisperas y chulas de 
figuras alabastrinas, cuyas bocas paro- 
cía que Dios las hiciera para dar besos, 
y sus carrillos de flores de rosa para re
cibirlos de aquellos pintureros majos, 
chisperos y guardias de Corps, que siem
pre llevaban una sonrisa en aquellos 
sus labios de pronunciar madrigales.

Sabré el fondo verde de la pradera y 
azul del cielo, se destacaba un precioso 
y polícromo colorido iluminado por los 
rayos fulgurantes de un sol diáfano que 
á las cristalinas aguas del río convertían 

Ien espejo veneciano para que retratase 
tanta figura donairosa serpeteante sobre 
los alegres grupos que á sus orillas se 

, dedicaban al yantar.

I
E1 aire, lleno de los perfumes de las 
flores campesinas y portador de canta- 
g res, decires, vibrar de guitarras, sonidos 
locos de risas de cristal, desbordamien- 
s tos de cascabeles de las calesas y trinos । de arrobadores pájaros vocingleros, nos । hace escuchar el cantar de quereres en 

su conjunto musical.
í Una vez terminada la popular merien- 
; da, sacábase «el pelele», que siempre te
? nía significación política, y se procedía 
í al manteo, en tanto que majos y dami

selas cantaban (según cuenta A. Velasco 
Zaro), á coro y pleno pulmón, la canción 
siguiente:

«El pelele está malo, 
¿qué le daremos? 
agua de caracoles 

ax»{rv rmAT»nAa XI
Sorprendida esta escena por el genio 

más grande de la pintura española, sir
vió para que Goya manchase un boceto, 
del cual salió uno de sus loados tapices, 
el inmortal que conocemos nosotros bajo 
el nombre de «El pelele».

Emilio Ostalé Tudela.

LEYENDO PERIODICOS

í Gomentarios de actualidad
«La Mañana» publica una semblanza 

del exministro Sr. Bergamín, y como 
final de ella dice que en la gallarda 
agonía del ministro hay un augurio fa
tídico para su adversario el conde de Ro- 
manones, y es que, en tanto haya gue
rra en Europa, éste no gobernará en Es
pina, que quiere la paz, de que el conde 
no es garantía, y que cuando se haga la 
paz tampoco gobernará en largo tiempo.

«Diario Universal» trata de los presu
puestos municipales y dice que de su dis
cusión se deduce que si algo varía en el 
Ayuntamiento es para empeorar.

«Las discusiones en este punto—aña
de—han sido edificantes: los mismos con
cejales, no siempre por vivo deseo de 
sinceridad y muchas veces por resque
mores particulares, han demostrado que 
la Administración muncipal madrileña 
es cara y mala, han hecho patente que 
el favoritismo ha llevado á las oficinas 
dél Ayuntamiento un exceso de personal 
que abruma al vecindario madrileño, y 
han dejado entrever que hay en los ser
vicios municipales una tremenda desor
ganización.»

«El Mundo» dice á propósito del mis
mo asunto que en el Ayuntamiento se 
sale á escándalo por sesión, y que no hay 
acción ú comisión de que no so hayan 
acusados unas á otros los concejales, y 
añade que ahora que la salud, la ali
mentación, la vivienda y la cultura de 
Madrid son más ignominiosas cada día, 
es la ocasión de resucitar aquel proyec
to de creación de una Junta de defensa 
de los intereses madrileños.

«La Epoca» habla de la crisis portu-

i guesa, y después de examinar las fases 
1 porque han pasado los diferentes Minis- 
= torios de aquella República, añade: 
j «Así ha llegado al Gobierno el señor 
í Azevedo Goutinho, presidente del Con

greso y miembro de los demócratas. La 
solución era obligada; pues es el único 
partido que tiene mayoría propia.

Yá dicen, sin embargo, los partidarios 
de Almeida y Camacho que le c -mbati- 
rán á sangre y fuego. Fijémonos que el 
partido democrático en el Poder signifi
ca la intervención incondicional de Por
tugal en la guerra europea, y se com 
prenderá lo lamentable del espectáculo 
de un país y de unas instituciones aún 
no consolidadas, que se lanzan á la aven
tura que ello supone, con el enemigo 
dentro de casa, con una discordia y ren
cillas que muestran no es el país cons
ciente de su misión, sino juguete de pa
siones políticas, sin más fundamento que 
el fulanismo.»

Fallecimientos
Han fallecido: en Madrid, el veterina

rio primero D. Nicolás Alonso y el te
niente coronel de Infantería D. Julián 
López, y en Morón, el capitán de Infan
tería D. José Naranjo.

. . -------™... ...

Suicidio de un capitán
BARCELONA, 14.—En el Paralelo se 

ai rojo á la calle desde el balcón de su 
' casa, el capitán de Caballería, retirado, 
i D. Gabriel Rodríguez, el cual quedó 
? muerto en el acto.
? Se ignoran los móviles del suicidio.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Estado Mayor.

Destinos.—Coronel D. Luis López, asoendi- 
do, continúa de excedente en la primera re
gión; teniente coronel D. Cándido Ruiz, al Go
bierno militar de León, y comandante D. Jo
sA Rndriemfiz. A la 12.° división ÍVitoria).

Caballería.
Destinos.—Tenientes coroneles: D. Enrique 

Román y D. Jerónimo Toledano, á exceden
tes en la 2.a región.

Comandantes: D. José Rich, al segundo De
pósito; D. Isidro Bilbao, al 1.®; D. Faustino 
Noriega, al décimo; D. Melchor Ponte, á Lan
ceros de Borbón; D. Luis Diez, al del Rey; don 
Rafael de Ramón, á Cazadores de Alfonso XII, 

' D. Francisco Trassorras, á Treviño; D. Pedro 
: A afilar de Ponoe, á excedente en la segunda;

D. Ricardo García, á la Junta provincial del 
. censo del ganado de Suelva, y D. Antonio 
| Candela, á la de Castellón.
. Capitanes: D. Pablo Palau, al décimo Depó- 
' sito de reserva; D. José Molina, al 3.®; D. Enri- 
; que Goncer, al segundo; D. Rafael Ibáñez, al 

onceno; D. Joaquín Benito, á Cazadores de 
j Talavera; D. Eduardo García, á Alfonso XII; 
i D. Antononio Alvargonzález y D. Manuel 
1 Bendala, á Lusitania.

D. Angel García, á Alcántara; D. Félix Ri- 
pollés, á Castillejos, en Larache; D. Enrique 
Salazar, á Dragones de Montesa; D. Luis Cam
pos, á excedente en la primera región; D. En
rique Franoh, á la Subinspeoción de la quin
ta, y D Miguel Manso de Zúñiga, á la Capi
tanía de la tercera.

Primeroe tenientes: D. Mariano Golobardaa, 
á Dragones de Numancia, D. José Ortii, á Ta
lavera, y D. Pedro Sánchez, á las Fuerzas re - 
guiares de Melilla.

Segundos tenientes: D. Gabriel Miohelena, 
á Húsares de Pavía; D. Luis de Saleta, al cua
dro de Ceuta; D. Antonio Marqués, á Lanoe- 
r-s de Villavioioea, y D. Eduardo Frisani, á 
Idem del Rey.

Artillería.
Gratificaciones de efectividad.—Se le oonoedo 

á los capitanes D. Enrique Barbudo, D. Casi
miro Rambaud, D. Modesto Aguilera, D. Luis 
Ibarrola, D. Luis de Toledo, D. Angel de Vi
lla, D. Eduardo Es'alada, D Rafael López, 
D. Antonio García, D. Antonio Ferrer y don 
Julio García.

Oficina» militares.
Retiros—Se le conoede para Malrid, al ar

chivero tercero D. Antonio Pérez García.

hervida obligatorio
nteresanta a Zonas, Comisiones mixtas 
Diputaeione», Consulado», ayuntamien

tos y pedre» de lamllie

M.C.D. 2022
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ÁutODomizaado á Gran Ganaría
i í0/ Real orden ee reauelve que

el delegado del Gobierno en Gran Canaria es 
la autoridad competente para intervenir en los 
asuntos de aguas. Dicha Real orden dice a=í:

. ¡ «Al gobernador civil de Canarias y al dele 
gado del Gobierno en Las Palmas, para su co
nocimiento y del Cabildo insular de Gran Ca
naria, se dice con esta fecha lo que sigue: «Vis
tos los recursos de alzada entablados por la 
Comisión permanente del Cabilde insular de 
Gran Canaria, contra resolución del goberna
dor declarándose competente para entender en 
expedientes de aprovechamientos de aguas 
públicas.

Resultando que los expedientes de que se 
trata son los incoados por D. Manuel Gonzá
lez Suárez para aprovechamiento de aguas en 
Arucas y por D. Germán de L^óu y Castillo 
para alumbramiento de aguas en el Barranco 
de Telde.

Resultando que los recursos se fundan en 
que la ley de 11 de Julio de 1912 dispone que 
los Cabildos desempeñen en Canarias las fun
ciones consultivas que en Fomento correspon
dían á la Diputación, y el Reglamento orgáni
co ordena que el delegado del Gobierno en 
Las Palmas queda facultado en todo caso pa
ra resolver aquellos asuntos en que la ley es
pecial reconoee carácter oonsultativo al Cabil
do, siendo consecuencia de esto que así como 
desde el momento en que comenzó á funcio
nar la Jefatura de obras públicas del grupo 
oriental, pasaron á este organismo todos los 
expedientes de Fomento que se tramitaban en 
la jefatura provincial única, así también de
bió el Gobierno civil, inhibirse del conooi- 
mien^o de dichos expedientes.

Resultando que el gobernador informa en lo 
que se refiere á Jas cuestiones de aguas que la 
petición del Cabildo ataca la unidad que la 
Ley sanciona y olvida los preceptos del artícu
lo l.° del Reglamento, según el cual correspon
de en primer termino al gobernador como re - 
presentante del Gobierno el régimen de admi
nistración del Archipiélago, sin que pueda de
ducirse del articulo 41 del Reglamento la mo
dificación de Layes ni amplitud de facultades.

Considerando que en el caso presente se tra
ta sencillamente de la tramitación de expe - 
dientes de aprovechamiento de aguas que han . 
de ser llevados al ministerio para su roolu- ¿ 
oiún, que es indudable por el artículo 5.° de : 
la Ley de competencia del Cabildo Insular de i 
Gran Canaria para informar en estos expe- i 
dientes, y que facultando el artículo 41 del í 
Reglamento al delegado del Gobierno en Las • 
Palmas para resolver los asuntos en que in- i 
forma el Cabildo, y siendo en este caso la re- : 
solución con arreglo á las disposiciones vi- : 
gentes, elevar al ministerio el expediente con * 
su informe, no se modifioa porque así se haga • 
ninguna Ley sustantiva, y se obtiene la ven- ’ 
taja de abreviar el procedimiento,

Su Majestad el Rey (q. D. g ), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección general, ( 
ha tenido á bien disponer que tanto en los dos ! 
expedientes de que se ha hecho mérito como en ! 
general en los de aprovechamiento de aguat que ; 
haya de resolver el Ministerio y que afecten á ! 
Gran Canaria, corresponde la tramitación al i 
delegado del Gobierne en PaimoD >
vez terminaaa deberá, remitirnos con su infor - I 
me al ministerio.—Lo que comunico á V. 8. i 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios i 
guarde á V. 8. muchos años.—Madrid, 18 de ' 
Noviembre de 1914. — El Director General, I 
Calderón. 2

... ;

RIPIOS VULGARES
En Tenerife todos debemos, 

como lo indican leyes galantes, 
ser en la lucha que á Europa aflige 

los más neutrales.
Por los encantos de mi terruño, 

por la belleza de sus paisajes, 
por condiciones de nuestro clima 

tan saludable, 
aquí se albergan los extranjeros 
que buscan, fieles, las amistades 
de los canarios, tan cariñosos 

y tan afables.
Aquí residen, como en su nasa, 

y con nosotros siempre comparten 
igual sus dichas y sus dolores 

que sus afanes...
Y hay inglesitas pálidas, rubias, 

como princesas de madrigales; 
y hay alemanas de ojos azules 

como los mares.
Ellas adornan, de invernadero 

flores sensibles, nuestros boscajes; 
ellas endulzan de nuestra vida 

los crudos males.
Por egoísmo, por gentileza, 

como un modesto fiel homenaje, 
á las hermosas que aquí residen 

hay que ofrendarles 
las atenciones que hospitalarios 
los tinerfeños ofrecer saben: 
|la simpatía de nuestras almas 

sentimentales!
Hoy sobre Europa cruza, fatídica, 

el ave negra de los combates; 
va con la muerte, con el incendio, 

, con el desastre...
Las opiniones de este conflicto 

en nuestros diarios deben cuidarse, 
que al forastero no hay por qué herirle 

. ni molestarle.
Es mi terruño ooimopolita 

y por herencia noble y galante, 
y ser debemos en esta lucha...

los más neutrales.
Crosita,

Biblioteca de “Ejército y Armada"
Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Garlos IX.—Bilooación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires. - Ascensión de cuerpos.- Casas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que financian muerte.—Sueños
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brajas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes —La ádiviháQión.—Conclusión.

Los periódicos de las islas Ganarías, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), por Luis Maf- 
ñotfe.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
jpw» uiiitiiugu por Luis Maf-
ñotte.—Precio, dos pesetas.

A bordo, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
ñotte. Precio, dos pesetas.
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M CONFISCACIÓN DE
PROPIEDADES PRIVADAS

Fuera del Derecho Internacional marítimo, por lo que 
hace referencia á las presas, parecía que la confiscación 
había pasado á ser una de tantas instituciones históricas. 
Uno de los progresos de la guerra moderna había sido, 
en efecto, el diferenciar la propiedad privada y la pública, 
sentar la afirmación de que quienes combaten son los Es
tados y no los particulares y prohibir, consiguientemente, 
que los bienes de propiedad privada pudiesen ser adjudi
cados al Tesoro público enemigo.

En los tiempos bárbaros claro está que la propiedad 
privada no merecía respeto. El botín de guerra era un 
medio de adquirir tan legítimo que los primeros tratadis
tas del Derecho de gentes lo admitieron. La confiscabili- 
dad de la propiedad particular en tiempo de guerra es 
doctrina admitida por Grocio, Bynkershoek, Vatel, Ward, 
Manliing y otros.

Por fortuna los tiempos cambiaron. Como dice el se
ñor Bernaldo de Quirós, á la creencia de que «la relación 
de guerra constituía una hostilidad declarada á los ciuda
danos délos Estados beligerantes», sustituyó la idea ac-

s Estela de un muerto, por el marqués de la 
Florrida +). Interesantísimos cuentos. -Pre- 
oio, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruiz Benitez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

I — «Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas,

IH.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas

VIH.-«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I) En rñati^ 8 
pesetas. .

, IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice H), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas de ladrid
Consejo de Estado (Mayor, 98), de diez á 

doce.
Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 

ocho á doce y de catorce á dieciséis.
Escuela Industrial (San Mateo, 5), de once 

á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

I
 Escuela de Sordomudos y Oiegoe (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), 
| de ocho á catorce, y los domingos, de diez á 

doce
Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de 

É ocho á catorce.
| Jardín Botánico (plaza de Morillo), de once 
< á trece.
v Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
i de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
' doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
i de ocho á catorce.

Í
 Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 

Ídoce.
Museo de CiAnniAR Natn>.aU« (peoo do Re - 

coletos, 20), de ocho á trece.
Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 

nueve á trece.
| Real Academia de la Historia (León, 21), de 

doce á diecisiete.
p Archivo Histórico Nacional (paseo de Reoo- 
- letos, 20), de ocho á catorce.

En el presupuesto de Fomento, ya aprobado, 
aparecen los créditos para al personal y mate
rial de la Granja Agrícola de Guía.

El Sr. Ugarte ha prometido á los represen
tantes en Cortes de Gran Canaria que desde 
que empiecen á regir en Enero los nuevos pre
supuestos se anunciarán las subastas de las 
carreteras de Valleseoo A Teror y de San Ma
teo á la Cumbre, no anunciando dichas su
bastas hoy porque están agotados los créditos 
para obras públicas.

REAL. —No hay fundón. 
• -ve*.wv»   -- ?■■■■- ij b iiiip- iim,■  

ESPAÑOL. —10, Les semidioses y Cuento in
moral.

COMEDIA. -10, El buen español y Un consejo 
de amigo.

LAR A. —6,30, La pasión.
10 80 El redil.

APOLO,—6, ¡Te la debe, Santa Rita! Adelita 
Lulú y La Vena» de piedra.
10, ¡Te la debo Santa Rita! Adelita Lulú y La 

sombra del molino.

COTIZACIONES DEL DÍA 12

FONDOS PÚBLICOS

4 POR 190 PERPETUO INTERIOR

Fin coméate............................
Idem próximo...........................

AL CONTADO

Serie F de 50.000 atas, nomls.
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 > »
» C de 5.000 » » =•
> Bde 2.500 » »
» A de 500 » >

I » G y H de 100 y 120 » 
I En diferentes series..................

4 POR 100 AMORTIZARLE
I Serie E de 25.000 ptas. nomls.
I » D de 12.500 » »I » Cde 5.000 » »

» Bde 2.500 > »j » A de 500 » >
j En diferentes series... ..............

5 POR 100 AMORTIZARLE

I Serie F de 50.000 ptas. nomls.I » Ede25.000l » »

¡á » 
»

D de 12.500 
Cde 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

»
»

PRECIO

e

00 OO 
(XLOO

73 25 
75 95 
7650
77 75 
78 80 
77 50
77 80

oo;oo 
00 00 
00 00 
0000 
84 75 
00 00

En diferentes series...........

BANCOS Y SOCIEDADES

93 75 
94 25
94 25
95 00 
95 00
96 25 
00 00

r?--- ------------- I Céduias hipotecarias al 4 por 
ZARZUELA.—10,15, La vida breve y Los cade- I 100:.............. ..........................

tes de la reina. | Acciones del Banco de España*.
------- -—------ — ■ । -------- ------------ - | Compañía Arrend? de Tabes. 

PRIOE.—AlaBS.SOdelatardey 10de la.oahe, K" dí ^P^voe .......
—«Oabiria», monumental obra oinematogrd- de PruPledade«

' Obligd. Valiadolid Ariza, s. A.
Idem M Z-A 4 por 100....... 
Idem Ferrocles. Norte España. 
Banco Hispano-Americano....

ESLAVA.— 6t Papaito.
10,80, El audaz.

mwmn « t , i Atolones azucareras preferentes
UUMIUO.^6, Los nervios y La suerte perra. | Idem ordinarias.........................

10,15 Lo» nervios y La suerte perra. í Obligaciones de Ídem.. t,..'..
——------------ —______ ______________ _ | Banco Español del Río de la
NOVEDADES.—6, Alma» bohemias. | M^toann...................................

9 15 Xbib7fadli¿7 e6VÍd8* Soc.edadEspa*ñoTa^
9 !5 ¡Arriba la liga! oioneg mti$álicaB; obligacio-
10,15, La real hembrat I nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi-
11,45, Amor y gloria. | potoca) ..................................

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Erlanger y C.a..........  

______ . Idem por resultas............ .. ..

CERVANTES.-6,80 El Pajarito?
10, Zaragata*. .
11, La criáis del matrimonio.

PRINCIPE ALFONSO.—Cinema de moda. De I I^ein por expropiaciones inte- 
5 á 8,30 y.de 9,80 i 12,10, seoflión popular á „rior-...................................  
mitad de precio. Todo» lo» día» estreno». I i?6™ e“ ©1 ensanche.......  
roua» las noche» funeione» populare» Bata- I Ueuda • • Conversión y Obras 
caa, 0,80; paleo» 2 peseta».________________I municipales al 4 1/2 por 100

TRUNON-PALAOe.-THdej nMhe, clnem.- „ CA,“I0‘
tógrafo selecto. Preafespentiares. I ParÍ8 á la ...........................

■-------------- ' | Londres á la viste..................
BENAVENTE.-De i y 18,86, sección continua 

de einematógrafo.—Sensacionales pelleulas. 
Todes loe día», estreno».

................ &AQETA JÜRÍMCA DR GUBRRA I MAlfllA — 31» 

... —--- -------- - ' ।
tual, «según la cual la guerra es una relación anómala 
entre los Estados, no entre los ciudadanos del mismo».

Claro está que la confiscación de aquello que sirva in
mediata y directamente al sostenimiento de las tropas sí 
está permitida, como son los telégrafos, los ferrocarriles, 
las armas, etc.

Pues bien: cuando esto era una de tantas conquistas 
del Derecho Internacional público, la guerra presente ha 
venido á retroceder á los tiempos primitivos, á los tiem
pos del botín de guerra, confiscando incluso aquello que 
se tuvo siempre como más sagrado, por ser más inheren
te al propio ser, incluso la propiedad intelectual.

Todos aquellos comerciantes ó súbditos privados que 
al principiar la guerra se encontraban establecidos en país 
enemigo, y al amparo de las leyes de éste habían creado 
una industria, se han visto objeto de la confiscación. Se 
ha Regado, como antes indicábamos, á la confiscación de 
las marcas de fábrica, de lo que el Estado prometió so
lemnemente garantizar.

Muchos y muy importantes han sido los retrocesos que 
esta guerra ha supuesto hacia los tiempos de barbarie; 
pero quizás no haya ninguno tan tremendamente injusto 
como esa confiscación.

, Bien podía estar una vigilancia, una incautación pro
visional con caracteres de usufructo; pero ¡una confisca
ción! ¡una privación de la propiedad que se creó al ampa
ro del propio Estado que ahora la niega!

Supone esto una vulneración tan grande, no ya de pre
ceptos jurídicos, sino de dogmas morales, que sólo se ex
plica haya podido realizarse, porque todos los países que 
pudieran impedirlo con sus medios coactivos se encuentran 
empeñados en la lucha. Pero el día en que quieran esta
tuirse verdaderas leyes de la guerra, la conducta de hoy 
merecerá durísimos juicios.

Un  Ab o g a d o  d e  l a  Co r t e .
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Bilbao. AltesJHoraos, í70, dinero.-üatón Reeinera Kspi 
ñola, 69, papel.—Unión Española de Bxplorim, 118, di»er>. 
-Sociwiaa de ladnatria y Comercie, 179,papel.

311 . . - FOLLETO JURÍDICO -

Los delitos de insulto á fuerza armada

Con ocasión de discutirse en el Parlamento español la ley de 
amnistía se ha exteriorizado, una vez más, una doctrina que es
timarnos absurda, sin fundamento jurídico de ninguna olase: la 
de estimar que los delitos contra fuerza armada son delitos de 
opinión.

Jurídicamente no se comprende la existencia de semejante 
clase de delitos opinables. Podrá tenerse del delito el - concepto 
que ee quiera; podrá fundamentarse en una causa biológica; en 
un defecto del medio, en la educación; pero lo evidente es que 
cuando el Estado define un delito, ésto no es de opinión. Es 
sencillamente eso, y sólo eso: un delito.

, Si el Estado tiene un fundamento moral—y sólo así puede 
exigir respeto de los súbditos que le integran—todo lo que con
tra él vaya, todo cuanto oontraríe á las leyes que él mismo se 
dictó ó hizo públicas, es un atentado á la Moral, y por consignien- 
te, nc hay obstáculo alguno que se oponga á que sea delito.
, Pero llevados de un criterio amplio puede estimarse como ¡de

lito de opinión aquello que no lo sea siempre, aquello que hu 
lleve una maldad intrínseoa, que no sea malo porque indefecti
blemente repugne á la conciencia social, sino porque así lo han 
establecido los hombres.

Cabe, por ejemplo, que en un país la forma de Gobierno esta
blecida sea la Monarquía ó la República El ir contra las insti ■ 
tuoiones vigentes es un delito, pero como á la conciencia indi
vidual no repugna el profesar unas ú otras ideas, estaremos 
frente á un delito de opinión. Lo mismo peca el partidario de 
los Orleans, en Francia, conspirando contra la República, que 
el republicano en Italia, conspirando contra los Saboyas. Esto ¡es 
lo que puede comprenderse bajo esa denominación tan socorri
da de «delitos de opinión».

En forma alguna cabe extender este concepto á loa Mto*

M.C.D. 2022



RGANO DE OPINIÓN MILITAR ; < s íib m

EJERCI 10 Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

Cí iS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS
""“a1,1 * Andreu (Socie-

■8uoesoree de Magri, oa- 
i^q^S562’ núm- 14’ Teléfono, nú- 

^L1'1^6'""5^1,108 y metale8- Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
m!?da^nani*- Infltalacion68 sanitarias. Mas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

p™*—E- Ravello é hijos—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 

de cabotaje, Trans
portes. Fletanaentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ru»o, Paseo de San 
natorioÚm' 4,~AB®nte de Aduanas. Consig-

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- 
pafiía (S. en ü.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig ■ 
nacienes. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

i NUESTROS ECIWS

tos, premiada en varias.ex^sL^.^ Provee
dor de muchas empré^afe navieras* *

«fineses

TMNGER í CEUTA
HOTEL CECIL i GRAN HOTEL HJBPANO-MARROQUI

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex ■ intóí^«S mar, b?ño8’ alambrado eléctrico, 
quiáta. pAcioa» ™ta8 al m“ 0’ 0<X,lna ¡ al intorÍM. gran eo»!

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

los para industrias, minas y ferrocarrilss. Al
godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
hlla, calle del General Pareja.

LARACHF?
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitaoio ? 
nee, menus vanados. i

GRAN HOTEL SUIZO 
Real, 114, .

FERROL

Materiales y ni tíoulos ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. É’abricaoiones 
Rapidez. Puntualidad. Economía.
— • ■ ■ ■ ■■ ■ - ■ ■ "

. TETUÁN
VALENCIA í COMISIONES Y REPRESENTACIONES

REINA VICTORIA HOTEL I , Pablos.—Áceitest vinos, &guardien-
Maison Suisse. Confort moderne. ! Sañol^6 J m^ebie8 188 marcas

:JUA^ AUÑQ^
Espadere de 8. M. el ley y K.k. R.R.

FUENCARRAL, 33
•rau eatableoimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi 
litares. Especialidad en cascos^ espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS — _ _

— AUTOPIANOS —

------ MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

maq u in a d f  es c r ibir  a  OLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

0 \

ScV&v ü v x X'-"Xixs inna\e\'¿teTL 
i ’BuchsLáben.,

DIEZ AÑOS - 
~ DE GARANTIA

Modelos de una y dos conmuta
ciones y con juegos de tipo» inter
cambiables de un solo golpe ó 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13 qm. 
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

Accesorios . para todos los 
sistemas.

toferia Universal, 
; por César Caníú 
$ c -------  v■ Se weedq á plaaoa,ein fianzas. ;

Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, j 
desde la creación del mundo hasta nuestros i 

i días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna i 

des en tela inglesa, oon profusión derraba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager ? 
de regalo 9o pesetas á plazos de 5 pesetas men- 
súales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada oon tapas de relieve y oro, 
imgresa sobre rico pspel satinado, con más dé 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo ¡125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándole á cualquiera de las casas que abajo 
se menoionan y se le entregará Ib obra al pa
gar el primer pbáo.

cupón núm 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal»

por Cétar Can tú, edición.... valor..

J.ZIJGASTI
(8. ee C.)

POSTAS, 4, TIENDA

MADRID

tas que abonaré á plazos de pías 
les.

pese
mensua-

Winsa.

1064-$ vi

- e ^Hbir

2¡'X^W:

***4*-. LJ
UNOBR we 0 o

■

SE DEJA Á PRUEHA.-C1ÑC0 AÑOS 1)8' líAluWiA
PÍDASí* CATÁLOGO

■ * -‘i V .'' -.. .

iH
SI

fiütóliilWírt^ 1
8J.

SUCURSAL EN MADRID: ' ''

Alcalá, 39, entresuelo

EL SOL lomiá, PLATERÍA K Almacén de muebles y camas
IsHaalMaí 89 ebietos par® regilis j pnlserai 6* pedMa

RELOJES V CONDECORACIONES

Unica proveedora déla Cooperativa del Ministeri© de la Guerra, en joyería y pláteríA, 
FACILITA en dies plazo® mensuales todo lo concerniente al ramo, ¿ los sefiores Jefes 

OfieialeBy clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros. -
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento7 del 10 por 100
tL ^O^T^^lJLLA. DiS LOS 11 ' -

I

Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos, 
e a quila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes, facilidades para 

que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.
NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí . 

con habitaciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfono, 4185

somNU yiLssaUsA .

LINEA DE BDENOñ AIEES.— ¿ 1 día 4 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 6 de Málaga y el 7 
de üédis, elvaper «Infanta Isabel de Bortón», direatamente para Santa Oruz de Tenerife. Montevi
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVÁ-YOliK, OUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Di- 
eiembre saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia,, el 28 de Málaga y el 30 de Oácdz, el vapor «Buenos 
Aires», directamente para Ñneva-York, Habana, Veracruz y Puerto Mélico.

UNEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).- El día 16 de Diciembre saldrá 
deBilbxo, el 19 de Santander y el 21 de Oorufla, el vapor «Alfonso XIII >, directamente para Haba
na, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Coetafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor dé la línea de Venezuela-Qoiombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios oon- 
-ivencionalea para camarotes de lujo.

LINEA DE /ENEZUELA -QQWMBIA.—El día 10 de Diciembre saldrá de Barcelona, el 11 de 
Valencia, el 13 de Málaga y al:16 de Cádiz, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas, San
ta Orna de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Eico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen loa vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaca», Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Puerto Rico, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrocarril de Panamá oon las Oompañias de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pa- 

. saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Colón, para Maracaibo y Ooro con trasbordo en Cur&cao y para Guma- 
ná, Garúpane y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS,—Saldrá de Liverpool y el día 9 de Diciembre de Barcelona, habiendo 
heaho lae escalas intermedias, el vapor «Fernando Póo», directamente para Port-8aidfl Suez, Qo- 
lombí, Slngapore, lio lio y Manila, tú vktude per trasbordo los puertos de la Gasta oriental de Afri
ca,.de la India, Java, Sumatra, Onina, Japón y Australia,

LINEA DE FERRANDO POO.—Eí día 2 de Diciembre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de 
Panay¿- con aséala en Valencia y Ailcunte, y si 7 da Üádiz, directamente para Tánger, üasablan- 
oa, Ma-aagán, Las Palmas, Santa Orus de Tenerlfb, Hanta Orus de la Palma, demás esoalas interme- 
disy fernixudo P6&.

Ságrese de Femando Póo el 8, haaiendv las oseáis.» de Ganarías y de la Península indicadas en 
•1 naje'de ida,

Esto» vapores aumiten carga en las condiciones más favorables, y ^pasajeros á quienes la 
üompahía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser 
íiciOe

También se admite carga y se expiden pasajes para todos loe puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en b u s  buques,
6

Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y . 
vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com- i 
t*11* _ ... *

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los «et®» de exportación.— La Oompaflfa hace 
rebajas de 80 por 100 en loa fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes diapoei- 
eionea para ei aervicio de Comunicaciones Marítimas.

Ser wicioe comerGi«les,—La lección que de esto» Servicios tiene establecida la Oompafíia 
le encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
loi artíauloi cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

SSatiaa M8B»eiAL.~Línea Brazil-Piata.—MI día 18, saldrá de Bilbao y Santander, el 
•118 i» Gijóe y Goraia, el 18 da Vigo, ti Si de Lieboa y el 28 da Qádíi, 11 vapor «Monserrat», 
Miesí» pera lie ieeeire, aieeíewidee » Beeeee Aieei.

para circulación por correo de valoree 
en metálico. Servicio postal oficial.

Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 
i p i , , , de Africa.
Es lo mas cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas ei 

dWe<”a- ®' EsUd0 abona 10 declarado, caso de 
extravio. En lo# estancos y Administraciones de Correos, 

á 25 céntimos.

Oficinas, COYA, 6, Madrid.

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

d i :

Angel Crecente
®1RANTlZ0 TODAS l a b r e pa r a c io n e s

Cañiiaree, 2 4 y 6, «^trnsüeío. j

48V¡S:22^KJ:ALES) C0aEB6MLE$ ■. ■

(TINTAS PARA ESCRIBIR)

i"

il

LA ÜN10Ü Y ££ FEMXÍSPAB-.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

MpMí 1061 átóétís « jw Olí»
las, pr^wlH^ias ito y '#»NrtM3e

. . : 48 AaüS 9^ SXIBTjllNOIé ' *

centi* 'vi<a.^Segures ’

AULAGA-MELILLA.—Srilds de 
Rehíla todos los días á la^ ig.. Llegadas á MaB 
lia, todos Wu días áTamaneeer. " ' '

LINEA DE ,ALMERIA, VALÉÑCÍA V BA^ 
DELiONA.—Salidas de MeliUit todos Iba márté;-. 
Legando á Valencia todos los jueves al medio 
día,adonde iraeberdará el pasaje al vapor <Do- 
mitiüiq», que sale á las ,0 de la tarde, para, lle
gar los viernea al amanecer á Barcelona. HalL 
¿at de Barcelona todos los jueves á lás 8 de la 
'-arde, trasbordando el pasaje al vapor Que «ti- 
drá de Vaienaia ¡os vierpea, para loe puertea de

LINEA DE 9ÁtiA£fcÁ8G(-íiá^^ 
parú Canarias y esa«5as, los días 7,y 22 £ Up $6, 
Llegadla á telilla do- Oanariafi v escalad to-t 
diat 16:y 81,6 1®, Salida de MelÜÍa yare Bir- 
celoti* y escalas,, iba días 16 y Si 6 1,° ¿Jas 33. 
Llegadas de Baroelons y oséalas, loe días 7. 22.
• MEA DE (MAFAEUÑáS.^8lidM^ 
lilla psura ReatingS; Oabo de ehafatte ^ 
Jos i«M9s y jueves, i las í?. Líegadas do 
íinaa, Oabo de Agua, y Catinga, y- «6

" LINEA DE Í«ONE8.-.Salines de MejííA 
para PeSón y Alhusemas, los martes y sábados, 
4 las 10, Lregisdae dé Peñón yAIhucemañ'-JoB 
rsidrooles y domingo»:, > i- ■ -J

LINEA DE CEUTA.—SQiidfií de Meiills. t¿^ 
dos los. miSreolea á las 12, paro AlhuoemM, 
Pegón, Río .Martí*», y- Oetit», Sdliendp da Oeteia

Míelfilá. los § fas'S Se Is.'ntidlié. " 
LINEA DE ITALIA FRAM0IA. - Qento 

’viaf» Bareelctesr í '

<
- ■ --i s q u  •-<:

1 PÁéI : FUNÍRAX
Be reciben en la Administeaoión de este 

periódico.
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